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ciones que establece el Reglament() de la Ley 10/1966; aprobadq
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 12 de mayo de 19:73.-- El Del~ga.qQ provincial.
Francisco Bresa PaJáu .--H.620-C

RESOLUClON de la pelegadánFrov-incialAe, So
ria por la que se autorizael'e$talJlfJc~mi'e-nto-de la
instalación que Se cita:.

Visto el expediente incoado en (jstaDelegac:ió:rr PtQVillCi,&LdeJ
Ministerio de Industria de Saría; a _petieión:~e:'''Fl1er.zaS d'$
Velacha, S. A.», con domiciUoenzarago~Et.-~veni~d~Ma~
drid, 123, solicitando autorizadónydeclaraci6n,:en;_:c:oJ?cretQ~de
utilidad pública, para el establecím~elltode, linalíne;a Bl,S:KV. y
e.T. en Deza, y cumplidos íos tnimHesregl'alllimtario~prr;lena-'
dos en el capítulo UI del Decreto2617jI986.,SQ~.re:;autotl.~l6n

de instalaciones eléctricas. yen el capituIQIU~,eJJtégla.I:Q:.,mt()

aprobado por Decreto 2619/1966, ,sobre ~xpropi~iórt:f()rz<j$a Y:
sanciones en materia de insta)Qcicmese-Iéctricag¡ ''Y' ;riéy~Q a4"
de noviembre de 1939, sobre ordenación Y'.clefenfiá<;delailldus;
tria, ,"

Esta Delegación Provincial de-IMii11sterió d~Jndristria énS6.
ria ha resuelto:

Autorizar a ..Fuerzas de Velacha, S,:,A~. la,,'ins:taIar;iórtCita
da. cuyas principales característicassonJas sigú¡entes:

Linea a 15 KV. que deriva dela actUal de';Cipti.ela·])e.Z&,Y
termina en el e. T. a construir;, ten.dráuna;Jongltudde42l,rna,~
tras, apoyos de hormigón armado'y condllctor';'cable,al-~c;.'de
43,05 milímetros cuadrados' desecci6n.

Centro de transformación tipc. i)1terior;deSO:'k:VA. y relación
16431)-9500 ± 5-10 por 1001230"1::S3V.; ""',: , ,:::~

Declarar en concreto la utilidgdpública :~Ja.l.hstalación.
eléctrica que se' autoriza a los,ef'ectos .señal~os'lil'n.-la.L~y
~0/1966 sobre expropiación' lúnosay, sanci9nes',:, ~n'>'Jllilteí'Í'a de
Instalaciones eléctricas, y su Reglamentó.·de 'apHé~cion;·.d-e,:lO. de
octubre de 1966. .. .' •. •.. ... ..:::

Esta instalación no podrá entrar "en ,servicl9::mi,entr~$' ·no
cuente el peticionario de la miSl:lla. con la aprol>aciAn,. de sU
proyecto de elecución, preVIo cumplImient()'deJ9strlimitesque
SB señalan en el capítulo IV del citado, :D~ct:'eto'2617Jl966, ,de 20
de octubre.

Soria, 2 de junio de 1973 ~EI Del.,g'adqpl'oVinciaL Angel
Hornánclez Lacal.~2,329·D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 1352//97:], .de.·;Ode. ,rl-1íl:1'O,P?refque se
aprueba el plan genéraldetra'lSror1n(lCWn .. (je. ttt
zona regable por la ··$I3.!Jund.íl :p-ar~edN.ca~ta;l de
Bardenas, en la pmviru;ia de' ZatagtlZ(l;

En cumplimiento de lo dispuesto en et-artic\1lósegundo del
Decreta m:' novecientos treintalmHnoveciellt-ol:l,setenta:yüno'
de primero de julio, por elque Se'df'élar~de a.1t().,il1t~~ti:n-lJ.:
cianal la colonización de. la zona rE!gabl-e 'por: Ifi:,:s(¡guri<iap$rté~
del canal de Bardenas, en la provincia d":ZaragóZ$-,,Séha,r~~
dactado el Plan General de Transformacitmde';:,la:'rneriqtonad,Il;'
zona. '. .:; .. '.', './:'.-,' .•.•....••... :'.

Cumplidos los trámites. establecid()~':pél.ra:e])es:i1Jdio"y'pre~
sentación de esta clase de trabajo-s,:de',acuerd-()C()nlerdl~p:t1est9
en la Ley de Reforma y DesarroUoAgNlrio~. dELd?C~Qe~nerO
de mil novecientos setenta y tres, él ,Gl)biernQ-es~irt\l\pr~f'~~~nt~,
prestar s~ aprobación al referido Pl'an,Cl€1lera:l. . .' ..

En su virtud, a, propuesta del,Mintt¡¡.teriode,AgdcultÚrll y
previa deliberación del Consejo de'MiJl1s:trOS:~J);'$:U';teúnló:ndElI
día seis de abril de mil novecientos si;:tertta 'Y't:ros/' ,

D ¡ SI' O N CO,

CAPITULO Pl\lME!tO

Plan General de Transfo:rmacióncie:la'~~rolil':,R6~abJe,Pi)1" la
segunda parte del <:anal de Banle.llas, ','en;:J~pr()vi.n.c.iáde

• Zaragoza ..•... ,::.<: .. ':
Articulo primero.---:Quedaaprobad:o el P[anGeil~r~iJdeT!'Jlns

formación de la Zona Rega1:dé porla's-egunda.p,&rtf;Ldelcánal
de Bardenas (Zaragoza), declarada de- interés naqona1 porP~
creta mil novecientos treln1a Irnil·novettentos!lletent.8Y'llno.
de prímero de julio, con sujeción al proy~to-qV'e,>bssido're"
dactado por el Instituto Nacional de 'Refor:1ha . ,v De:SB,+oHo
Agrario. •

?ara el desarrollo de este Plah 5é fij~atlJasd.itectn(,esst~ 1
guíen -es:

L DELlM1TAC10N DE EA ZONA Y DlVlSLON EN SECTOI\ES

La zona regable de la segunda parte del canal de Bardenas
queda delimitada en la forma siguiente:

Norte: Ga11al de las Bardf~-nas.
Es~e: <;analdeSo¡-a' o de Hemolino',s. en, proyecto. que par·

tiendo del~analde fa~BflrcJ.en.(ts, co-noota aproximada de ouatro~
c.\entos;:--ese,nta metros en el 'paraje ..El 90rral de AguiJas.. , del
t:énuitto lnHnicipaI; c():ll~inlÍ:apor; la curva de nivel de igual
cota aprQximl:\da a- través de los términos municipales de Luna,
!?-ierr~(ie.~un~; nuevam,ente: 'L\Ulft, de~cendiendo hasta la cota
a-proxi:-n.Btiadecuatrociel1to$Il).etros hasta>su !inalen el barran
-Co de Las <Salülas;, .y al1'8VeSando," .suc~siv:amente, los términos
de Rjea, 4el(),$.caballeros,Tauste,' Pradp1a,,4e Ebro y Remolinos.

Su~: ~rrancode'.Remolino!'. ytanaL.de Tauste.
Qeste::,Rio'Arbad~'Luesia. . .. .'
La zO~~'ánteri/)tmf;lntedelimitada comprende .parte de .Jos

términoS .. 1llu'Il:icipales de Biota"Ejea,dt:l los Caballeros, Erla,
.F,iw8sdúe.!?.' .Lupa,. Orés, ;Pradilla, de RQro, Remolinos, Sierra de
I.1lnB'ytallste, todos.:eHos,~la,provi:ncia de Zaragoza, 'lIs
·¡s.uperf1ici~:.:,1f~ilparalaJItlplantaci~ndell'lleVOS regadíos es de
V.eintisiete,¡mU .heetáreas,apr~xim8:damen~,

LaSsllPf"t!icies ya re'$'adas:yqu.El teJldrán el carácter de ex
cicePtuadas·se· agrupan:en· 'lós·$ipient~s.·perímetros:

a) Antiguos· régadí()s,liel-i,rnit~ospor.la .acequia general
dé salída del embalse q~ !3anJ3artol0rn.~Y,",:1 rí() ArOO de Luesia

p) . Alttiguos regadióS~cieUm,i~a.dOSJ)orlf¡ acequia general de
salida del embalse de,~an,Bartolomé y :la .acequia de Valdeca~

fiates y~l,tioArba de: Luesia., .. ':
d Antiguos regadíos: d~IUbas,· ,delimitados. por la acequia

de l'a Estanea.8.cequbl,(ieValdescopar,:pa.rrancode Farasdués
Y' el rlo Arb8.deLtle~ÚJ:;

d} Antiguos, regadfps,deliIl1itadosp9r1a acequia de La Mo
Una y el no Acrbad,elJ,iEü.

e) J\.J1ti~ups r-egadio¡:¡, delim~tados p{}r la acequia de Santiá,
íinil::antente'ñastalatomade,Jaa<:equiade Las Lañas y el río
Arba e, :Si~l.

f) Antiguo's !ega(ií,os;:':delirriftadospor' la aceqUia de Las
LtMlas y. el río· Aroo de' Biel~,

'g) An~igu{)sregadio8.i1e1imitados pOr la acequia vieja de
Reganoy,'elrío Arba'de· Bie1--

h} Anti'guos: regad,i-Os, delimitados por la acequia de Luchán
v el liO Arba. dé· Biel,
- H Antiguosregadios,deUmita:dQt por la aceqúia del Gan~
<;ho y el río Arba.de,BieL

í1 Antiguos' regadIos,'d:elfmitados .por la ampliación de la
acequi;l<le Facemón y elrio, Arba.

kl AntiguosregadIo$,.·deUmitados por la.acequia del Lugar Y
el río Arba.

U AntiguoS,:rega<iJos, délimitadospor, la-acequia de La Loma,
el río Arb$,y el.ca,naL(ie Ta;uste~

nO AnUguosregadfos, del,imitados·.pprla acequia que bor
de,ala qarr~tera local'ljtlRémolillos a,TauEite. desde su toma- en
:l8. caseta,delBatAn~staeLkUómetr:o .cuarenta y t'feS del ca_
mino delt;anal y el amal(je,Tauste·

La división: de IllZOJJat;ln aectores hidráulicos se realizará
c'uando sé;:redacta:· el·, Flan .. Coordinado ·de Obra'3.

¡¡ OBRAS NECESAR1AS PARA LA PUESTA EN I\lEGO
y TRANSFORMACLON

A GarretoI·~s consltuítiaSqu.e,afectan In zona.
Carreteraqomarcal C"ciento veintisiete, de Gallur a Francia

por Sang\iesa_,' •. • .. .. . ".. .. .. .• . . ... . .
Garre,te!'a, comarcal G~Clento·ve~,nticinco.deTudela. a Ardlsa.
CarretEll"a; local .. d~ :Ejéa .1\ L'I,1esta ¡>or, F'firasdués.
Cart&t~r~ local·.deBlel ..€!. 'Zuera •por Sierra de· Luna.
Catrettlra. lot:!11de:~ierradeLün~,a.'VmanuevadeGallego.
Carretera .1-ocal d.e, Casteión,a' Taust-e_

B. Gra~Qe$óbras:li.ídrá1Jlíc:as.

Tram-osquinto y sextéldel cQ:n,aI de; las Banlenas, con proyecto
redacj;.\~o.

CanaJ;de'S0I'a .~ 'Rarn9pno5,eneMud'Ítt
Redes ,de' acequiaSi conducciones fo-nadas y desagües prin·

clpales,
CaminO?'Prllicipales,

C. :)-1:kás para la ,ptiest(l, en riego y transformación de ·la
~ona.

c.,t.Obras,deinter4sgeneral:
Red decamihos rur:ales.
Centró$:cfvlcos y.opras ~e.llrhaniz-Hdónd(; poblados.
Repoblaciones rOré$t¡;tJese.n masa. bosqll~tes de protección y

plantaciones lineales.

C'2. Obras deilitetés común.

Redessecund-nrias de:~7~UáSY desaj"rúes
C~3. Obras', dointe:rés a'grlc()laI1rj.v:Ú~')'

Njve,~p,iÓílY acondicionamiento ,da tierras.
Reguer.asy.·azarbe.s8~,unida.d-es.de explotación.
VivienQl1s y dependencias agrir:oJu.s.
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Precios ptsJHa,
Clases y áprovcchallll:entos de tierras

CAPrrULO 11I

25 ptsJp~

225 pts.lpie

55.000 65.000
4<1.000 52.000
32.000 42.000
17.000 25.000
11.000 16.000

108.000 115.000
B6.000 92.000
62.000 70.000

ao.OOO 90.000

55.000 65.000

45.000 55.000
55;000 65.000
46.000 52.000
32;000 42.000

108.000 115.000
86.000 9;!,00Q
62.000 70.000
50.000 57.000
48.000 70.000

2.000 6.000

M1nimo Máximo

(l). Para laS plantaciones de m.enos de 70 almendros o vides poi'

hectárea.

Cereal secanO l.ca ' '•••.•••••
Cereal SáCáno 2.· ~.,'..'.~.' ' .
Cereal 'secana 3,-, .
Cereal SecaDo 4,.8 ~' ; , .
Ceii"é8.1 5ecanO 5.· ..•..~., .. ; .
Cereal reg.wio eventtl41 1.· l'
Cereal. regadio even;t.tal 2.- .
Ce~alrega:díoevent\ia1 3.· !
Ceteal reg-adíocon agua no regu-

lada 1" , , '..
cereal regadío con·· agua· no regu-

lada 2,. ,.•••.. < ..... ~,••••,.,.'.,.,•••• ,•••••••••••••

Cereal regadío .conagUa,no .regu·
guIada' 3~a, ,...•...'., '••...

Oliyar secano 1.- ~ , .
Olivar $eca:no 2.:- '..•' , ..
Olivar·' secan'o 3.* ••••.' " ..
Olivar regadío eventuall.' .~ .
OlivarregQ.dío eventua12.· ., •.•....•••
Qlivar regadío eventUal 3.a ." .
Vlña.$eca .unica .., ~ .
Almendrosaecano (mica " .•
Erial a pastos única .., ~.

Pies sueltos

Cepa (IJ .. , ,.•... , , ,. ., " ••
Aln:u:mdtos (lJ ,., ......•••. 1

Precios mínimos y máXimos

Articulo tercero.-:-Para las clQses de tierras definidas en la
directriz 111 del articuloprimerf:' d~j presen.te Decreto se fijan
los' precios tnáximos y mínimos que se, indican en la escala si
guiente:

REGADío EVENTUAL DE AGUAS NO REGULA.DAS

Se han agrupado en. tres Clases. que siguen idénticos crite
~'ios a los del. regadio eventual anteriormente citados. con la
unica diferenCIa de que el agua. por proceder de cauces no re~

guIados, procedentes, ;& su vez. de tomentas. la eventualidad del
riego' es mucho ·may-or,

En extenSiones de' poca importancia existen algunas plan·
taciQne.s regulares de vü)a, olivo,'· almendro.

Se estableceranen la zona las unidades de explotación si
gUi(~l

al. Onida.d. familiar .deeixplotaci6n. agrícola~ganadera. con
s.uperficie q.e.veint:3' ·Ilectáreas. en los terrenos que ~ adquieran
por ellnstitutc Nac:ionalde Reformt\ yIJesarrollo Agrario.

b) Ex-pl-o.ta(:iOIles:<d&extensi6n~u~riora veinte hectáreas
para cultivo· eU(M)inúIl.' consUtuídas por: agrupaciones. de tierras
de propu)tarioscon' extensión. inferjqr a veinte hectáreas, o las
de igll.4ldi1TlElnsiónY-Sis~made6Xplotaclónadjudicadas o com
plementadas por el In.titl.1tocontie-~as,adqUiridas por el mismo.

clExplotacíones:~:tiempo pa:rcla1, destinadas para' obreros,
s;erán adjudicadas. por el lRYDAcon arreglo a la legislación
vigente.

Se admitirán tolerancias de hasta' el diez por ciento en su
perfi<:i J.

IV. UNIDADES DE EXPLOTACION

CAPITULO 11

Intensidad de explotación exigible en~l regad~o

Arti.,;ulo segu:rido~'-Dentrode 'los cinco añoS siguientes 8 la
declarációnde"puesta ecnrlego--, la explotación de todos IQs
terreDosY, unidades' Ciunprendidasen la zona habrá de alcan
zar unaÍllte:nsidadmtníro~,de ,culUvodefinida por un indi~e de
producci:ón ·final', agt':j~~a"euyo v~lormedio por hectérea sea
de' treil:lta Y cinco mtlpesetas., que se irán reajustando, a medida
que varía el precio·degarantia aeñala-10 por el Gobierno para
el trigo.

Care.alrsgadto eventual tercera

Tierras de· textura variable, de poca permeabilic;iad, escaso
fondo, con proporcignea variables de canto rodado,

Mejoras permanentes de toda índole en unidades' de explo-
tación.

C-4. Obras complementar1as~

Viviendas y dependencias pa-,:"a comerciantes.
Albergues parlJ ganado.
Edificios e instalaciones de carácter cooperativo o asociativo

sindical.

1Il. CLASES DE TIERRAS

CEREAL SECANO

Clase primera
Son tierras de textura franca, profulldas. pe-nneabilidad tllo"

derada o moderadamente baja y buenpóderretentivo de la ,bu
medad. Sin erosión. Pendiente infericral uno por ciento. No
existe.'1 cantos rodados. No existe .salinidad.

Clase segunda

Son tierras de profundidad moderada, entre los cuarel)ta y
los sesenta y cinco centímetros~ El SuEtl9.tiens Poco canto í'Of1&.
do o carece de él, a partir de esa protv.n4.i~demPiezaunCQn~
glOmel'ado fácilmente desmen~bl~. de-b~d'o a .Q\18 .el ma~r1al
cementante es calizo. Debajo deest8cong'l.Qmerado se encuentra
el mayacán, o caliche impermeaple. La estructura de la qapa
superflc:al es franca.

Clase tercera

Son tierras fuertes. con acumulaciolles de arcilla y formac,ión
de costras, profundas, difícilmente p&tmeabl~sy de. gran poder
de retención. Tienden a una er0$6n intEl:n,sa, qUe comienza en
forma de "hojas de palmera" para, aumentar después.

ClasB cuarta

Son tierras que se encuentran sobre las ten'azas (SASOS),
pero en las partes más altas y adif~.encia de la ciase segunda.
la acumulación de suelo sin·caJ).t()~oo pon poca cantidad
de él, es escasa, por lo que aParece;'on niucllafrecuencia, en
superficie. El mayacán o calichea~'a:muy'poca profundi
dad, por lo que la capa que pUe<lebexpI-01iar las raíces- &SJtluy
pequeña e inferior a los euar-epta centímetros d. profundtdád..
Los mayores defectos de estos suelos son la. formación dem6loYa,
cán y la abundancia de grava.

Clase.quinta

Se agrupan en esta clase las tierras de calificación agroló~

gi(:a difeyente:

Una, constituida por suelos ,superIiciales o muy poco pro
fundos. en los que se encuentra' ensegui.(ia roca calita.- t::om~

pacta, que ímpide lape.netración~.lasraíces.Las labóre5pro~

fundas elevan a la 8uperficiefragm~ntQS·de· roca caliza. El ina,.
yo!' defecto de estos suelos es SU,: 6l3J;aSapiofundidad y falta de
fertilidad natural. Otra, conaü~~dé- por suelos esqueléticos So
bre molasas. tiene una textUfil~en ·1& que abunda la arena grue:~
sa y apenas quedan los elementos UnOs,pi?r lO- q:ue su valores
muy ba);:,.

Ambos tipos de suelos tiensJ1 rendimielitos comparables,por
lo que su valor agrícola es similar.

T'lERRAS CON VOCACIÓN· Ja:CLU$IVAA PASTOS

Agrupadas en esta clase existen varios tipos de distintas
características:

a) Pedregales.-Tierraa en lasque afloran los estratos ro
COsos. Calificación total desfaYoTQ:bll:l'~

b) Laderas.---TtélTaS <:uya. UCQSiva. pen,difmte hac~ imPoSi4
ble toda clase de' cultivos. CaUfiCac~ntotatde8favora1)lEt.

.el Salobrales.-Tierras totaJ.m.8ntesalinlzadas, impropias para
el cultivo. Calificación total de8fiivorabJe;

TIERRAS DÉ· REcAbÍO

Los regadíos existentes en esta zona se pueden clasificar en
dos clases, atendiendo a la canUdadde agua disponible pata el
riego.

En el primer caso,que llamaremos regadio eventual, se agt:ü~
pan aquellas tierras cuyas aguas d,e riego provienen de emb~lses
qUe a su vez las reciben de diversos barrancos.

En el segundo caso agrupamos las tierras 'lile circunstfl,neial~

mente pueden regarse con aguas no reguladas, <lomo las dc;Jl'río
Arba ...:e Biel.

REGADÍO EvENTUAL

Cereal regadioeventual primera

Tierras de textura media. permeables,. sin erosión, sin sal1·
nictad, llanas o liger!IDlente incUnl:\d,as.;con buenl:' profundidad.

Cereal regadío·.&v¡tritt¡¡jJs.c:gttnda

Tierras de t-extura fuerte,penneabilidad moderadamente baj&,
Llanas o ligeramente inclinadas, pO(:a erosión, relativa salinidad
}' de-,,4d.nfo:pdo.
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El valor que se obtenga añadiendo al de la clase de .tierra
el correspondiente al número de pies "rnti'ltipliCado poI" _su
precio unitario no deberá sobrepasar el asignado-en la escala
de precios propuesta a Ja hectárea de plantacióri"-nonnaJ.

CAPITULO CUARTO

Reserva y adjudictu.;ióil deti~rras

Artkulo cuarto.-A los propietarios cultiv&;~ore~ directos _de
tierras situadas en lazana regablequeexpresa,~e~H~lpSQ~

liciten en el plazo hábil que oportunarn~nte'scñ:~:IarA¡;jlIns
tituto, podrá serIes reservada la,ext~nsión df;': tierras qUé se
determina en las normas siguientes:

Primera.-Si la superficie llevada por, ~oSpt9pietafiQs de
modo directo en la zona. y noexceptuada:de 1#- [~yfue-ra
igual o inferior a sesenta hectáreas, la reserva aJectat'A-a
su totalidad.

Segunda.-Si fuere superior a. sesenta "hettaj<ea$~ la .rese,rva
será e esta extensión . aumentada en: Iac:ual'taparte,¡jet, resto,
sobre ella de la superficie. llevada diTectaItl~nte'Por los' ,pro.
pietarios, sin que en total pueda ser superior .a ,doscientas
cuarenta hectáreas. '

Tercera.-Cuando la sllperficiede' Téserva.·.r'~$Ulta.l1te.··d~.. la
aplicación de las normas anteriores seajnferioral. nroducto
de 'veinte hectáreas por el númer9.·de;hijos':detprO:pte,t~rio
que vi'}ieren en la. fecha del Plan;podTáser6ull1~ntad.apara
que alcance dicha extensión, sin,q.uu el totaJopueda,éx:c::eder
de doscientas cuarenta hectáreas.

¡.rUculo quinto,--A los propietarios cUÜh;~~()res directos y
personales de la zona que tengan' u-na Tes~rVll:Jgl1alo inferior
a veinte hectáreas podráadjudica.n;~les, en las ,Cct;>:n?idones
que determina el articulocientocil\cQ _d~l' Ja;Ley, •. lll ,s:uperfide
necesaria para completar ··lascitadas veinte hec-t~!'Bas;'siem~

pre que lo soliciten en el plazo. ql)'éa.,taf;etecto'Sél1s1e el
In~tituto, con ras mismas condidon()s que ,fl.'losdema!l titu~
lares de reserva. ,

A lcs RlTendanarlos y aparcorosde tierras,<afectadas por
la transformación prevista .en el.Plan ql.¡e:'re:'ún~n. las "con
dkiones que se estableZcan,less€rán'i:nd~Vi9-ua:lment~ad~
iudicadas explotaciones de tipo fEt.mjJi:ar~i:hubi!?ra. tierr~s en
ey('eso suficientes para ello

Artículo sextO.-Los propietarios .. qU0so]jciten rtt"ser-va de
acuerdo con lo establecido en los ;~rtfculos',f(nt!;!'ri('jTEls: d:eberán
aceptar de forma expresa la ünposjcióndt; _-{;arg~ Teal sobre
las fincas reservadas en garantia de la par.n"· tmputn,ble,alO-s
interesados, en las cantídi'tdes imi~rtid:as :pof';ellnstHuto,sin
que dicha afección excúdade la cantidadmáx}ma que-epor~
tUIlClmente será fijada para cadafilic-a'oor el Irf5tit1JtOY acep
tada por el interesado antes deconcédérsel0 fa: reserva,

CAPITULO QUINTO

Plan coordinado de·obra"..

Artículo séptimo.~La COmi!lión Técnk'¿¡1\1txJa-:q.ue,d(1, acuer~
do con el articulo ciento tres de la Ley. :ha~'Il'.de f'ncar-garse
de la redacción del Plan CoordlOado::Je,0bl'asparaJa ,puesta
en riego y transformación de la zqn~regablfe~fa;ráint;egrada
por tres Ingenieros de Caminos, C~nalesyruertos~'desig:na.dos
por la Dirección General de Obras HidráuHcas, uno -periene
ci0nte a los Servicios Centrales de lUintsm<:f'y:'lós-,otms,a la
Confederación Hidrográfica del Ebro,y ',por tre,rlngetlieÍ'Q$Agró~
nomos nombrados por la presidoncladel I!1Stitu'to"Nucional-.c!E;t
Reforma 'Y Desarrollo' Agrario, uno perte,l1cci-el?lecc:¡¡¡.Jos:Ser:
vicios Centrales y los otros d\Js a lalnspeqc),<mIte:gionaI de
Ca~,alu¡ia y Baleares y a laJefatural'rovíf,c-:ial· de;. ~a:ragoza,
todos· Jos cuales tendrán derecho, al.' perci"oo_ue1a:!'i: a,s.is:!,eli-eías
y djef-:ls reglamentarias en _StlS re,uniones, y::p(isHJlesqespla.
zamientos, que ser/m satisfechaa por- los 0r-;i!'!l.nismos de qUé
depe:l, .,n.

CAPITULO SEXro

Asistencia técnica y ec:onómica a las modestas (';xp!otadones

Artículo octa·¡o.~El Instituto NaCionnJde:Réf'ormayDes.
arrailo Agrarío dirigirá la transfon:n:'ción ag!,-i<;º~a,d€! la-zO-ua
mediante la prestación de los oportunos :seníJci:os téc:nij::os de
asesoramient.o, divulgación y ·cooperación, .f.. estosnfeNos; el
citado Organismo proyectará la ('rep,;dón _en')azolla de los
cent-:os de servicios que se considtre~necesarios_:f: 'Pttedan
ser tnstalados por el . Instituto, encolabo-r~dóp_conIá.:Direc
ciótl,. .:ieneral de Capacitación y Extcnsj6n Agrl(tria, 0: .. PQT la
Organización Sindical a través. de J.osr;.Orte.spondié.,lttes.crupos
Sindicales de Colonización o Coopemti\1asdel"qampo. .

Artículo noveno.,-Los modestos propreta:rigs':cl,lltivado-res di,.;
rectos y personales de tierras rüservadasenlá:,zona. con eX~
tensión no superior a veinte he<:táreas, ,.ten?tlmderecp-o a
que las obras de interés agrfcolaprivEldo .'. 'que 'e1;UluObligádos
a realizar las ejecute el InsUtutOY a que 't:¡I,rein41gró"Clue
les corresponda por estas obras y p0I'las~,e ,intérés Corrl1ín.
así como la concesión de auxUiostécnioo~'y ecOTI9rni,(.:Os"para
la explotación de sus terrenos, se,vérifiqutm',enlasm,isxn:as
condiciones establecidas para los concesionarios. de tjerras'ael
Instituto.

DISPOSICIONES FINALES

PrimertL.,......LoS propi-etarios de tieITas que se beneficien de
las reies de nego, desagües y caminos .de inte-rés para Jos
sedares hidr~ulicbs ':Clol.l.edan ohligados,a 'satisfacer las tarifas
de agua qu-e se establezcan y las cuota$de reintegro del im
porte de aquellas obras no apsorbtdo, por las subvenciones
que pueda concedér$eles~

Segunda....e."Por .~os,Ministerio~ de Agricultura y Obras PÚ
blicas, actp-{\.t,ldo deacu,erd0~se_dictarál1~ dentro de sus res
pectivas esfet.~s dec()mp'et~ncIa. cuantas,~isposlcionesse con
si{jeren .neces~rias·.o .. convenientes. p,~ra' el más diligente cum
plinileníQ de este Decreto; asi'colllo'pal'a .facilitar la .realización
del ,Plan General de ,TrªnsJ:onnaci6nde'la,Zona Regable de la
SegundaPflrti3 d-el Call!i;l de las . Bar¡;lenas, que el artículo
pritnero df}Cl,ára apro1:Ja<J'()~

Terc.ara,~ElpresenteDe(:reto entrará en vigor el mismo
dfa., de su publicación en el .. Boletín Ofiéial del Estado,,_

Así l-o <lispongo P9r ~I presente Ilecreto, dado en Madrid
a diez de mayo de mil novecientos setenta. y tres.

FRANCISCO FRANCO

tI MirlÍ-sl,rb de A~p:WuJtuta
rO!\fAS ALLENOE y GARCIA·BAXTER

M INISTERIO DE COMERCIO

QRDEN de'IJde, tutriodeJfJ7(¡ por la qU(;! se am·
plia e': régim€llde. reposición-can franquicia aran·
celaripcon.c~'dU1oa"Sup'ana"S.A.-, por Orden de
2Sde ab~il:;iklf1tJ5' ,eitel'8slltido de incluir en ~l
las í'l1"¡,portacionlM de granza de poliamtda.

IlmD Sr" La firma '~S:uplaP-a; S. A.'"" concesionaria del ré
gimBll de repo;sición contranquicia af<'incelaria.porOrden d.e 26
de abril de 01005 f ..Bolettn Oficiald~lEstad0" del 30)~mplIada
por Ordenc;omunicada",de ~. de ~abrilciel,969para la lmp?rta
cióa de pQli~tíl(lno :bli,j~densida<i(39.02.A,).porexport.a C:lO t:es
pt·eviamente. reajfZád~ ele' s$c(ls,' film~ .tubO•.malla de pl~stIco
v bolsU::; de m~t1la de plástico, 59licita se amplie dicho régimen,
iJara que, QUecl6Tl i~crp-ídaS-en él )áS i~portaciones de grar:-za
d_c po!i~mida'co.;.pDlun_ero,-por exportaciones de tubo y lámIna
de POllf'till'n(Fpo1iarnídll {al -$0- por lOO);;

Este Ministerio,conformáridose .. a lo. Informado y pmpuesto
por la Dire:ccíón Gel)~ral,deExpQrtaGi6n. ha resuelto:

1.° AQ1]:lliar el régimen. de .reposicióu··con franquicia arance
lariacon~edldc fl"SuPlana;S; A>-, con ~()micmo en Selva de
Ma.r., 12Q, .Batcf:lofui!por,()rd,e-tl mJnisteriá.l.de26 de abril de 1965
(ltBo1etin OfiCíal deL Esta,do!"-delJO) amphada,por Orden -comu
nicada de 23,rJeab'ril 'de, 1969; en el $entido"de que quedan ín~
cIuidas e~ ,dicho régÜ't;l_enlas lmpar,tacionesde granza depolia
mida co·flo1íme.r:o(P,:::K;39..QLK2). por exportaciones previa·
mente realb:a~as de, tQ:b-0SY ;láminas de po1ie-ti1eno~poliamida
<l150 por.lOO:dq_'cada ·(RA: 39,07.8..3).

2, o A ef:ectos cont.abl',¡¡s -respectan la presente ampliación
se; esJablocequB;

Por cada,cien kíJúgTamos- de tubos o láminas de polieti1eno~
poliamida (nI SO porl~) exporta~o$;podrán importarse con
fl'anqu.i<:ia arancelaria_CS! kilogramosl,cincuenta.. y Un kilogra
lUos de ca4a'Una d~d1cJ:¡as,:iTlaterias,_en granza.

Dentro. d,~ e~ta cantiCJád aeconsideran menna.s, que no adeu~
darán derecho arancelario· alguno; el.2 por 100 de la mercan-
t::fa il"1portn.dn .' .. '

No ex¡~teti·8nbpr{)ductos.

3-." L?s bem.'ficios delréglrnende rl~pósjcíóndeducidosdela
amiJliacion qUé, ahora s~con(',ede;vienen a1:rlbuidos también con
efeclüsretroactivos allls, exportaciones que hayan efectuado
d€J~de e12JidediC-iemJ,¡re d ac lWl~1)astala fflcha de la presente
concesjóI1sJrl:!;(íncn .. 105 :requisitos do l~Norma 12.. 2,a) de las
contcnidasl;!nl-a Orden,~inister1aldelaPresidenciadel Go'"
blerno. do 15<:I'á marzj:) de,:,.1~3, Lasi,mportacíones a. que den
lugar l..Rhse:xporLacioIle$deherfl,nsollcita;rse en el plazo de un
año a contar de .la .. aludida .fecha. de. concesión,

Se l"nl1mien€'ll en tod:a:sll ~:ntegrirla410s- rest-antcs extremos
dé la Ordim de 26 de abril de 1965 (~Boletin Oficial del Estado~
del 3D) y fqnpIiacióI1posle:rior.

Lo que c-omunico a .y,lpara su -conocimiento y efectos.
Dios g:uarde, a V I;'IÍluchQs,afios.
Me.ddd, -'H de junio, de .. .1913,-P; D.,e-l- Subsecretario do 'Cl)"

mercío, Nel"n.<:'$lo' FelTIátidez-~Cuesta.

!Imo, S1'. Dil'l.K!.or general d\? Exportadón,


